
 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
                   BOGOTÁ D.C., _______________________ 

 

 
Proceso Ejecutivo Quirografario Nº 2020-00446 

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro. 
Demandado: Ingrid Tatiana Ochoa 

 

 

A efectos de continuar con el trámite correspondiente, el Despacho 
DISPONE: 

 
1.- ACEPTAR la renuncia al poder presentado por la abogada Paula 

Andrea Zambrano Susatama en la forma y para los efectos establecidos 

en el art. 76 del C. G. del P. C. 
 

Téngase en cuenta que la renuncia no pone termino al poder sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado 

(inciso 4º del art. 76 del C. G. del P.).  

 

2.- REQUERIR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 

para que en el término de diez (10) días contados a partir del enteramiento 
de esta decisión, informe a esta Sede Judicial cuál fue el trámite dado al 
oficio 0814, enviado a través de correo electrónico el 19 de noviembre de 

2020, so pena de hacerse merecedor a las sanciones previstas en la Ley. 
 

Para el efecto, secretaria adjunte el pdf que contiene el pantallazo del 
print que demuestra el envío. 

 

 

   NOTIFÍQUESE (2),   

    

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 06 Hoy 20 

de enero de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal 
JBR 

 
Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  



 

 

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 024 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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